
ACTA NÚMERO 01 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 

 
 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 14 DE ENERO DE 2009 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL  CATORCE DE ENERO DE DOS 

MIL NUEVE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE. 

 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CUARENTA Y DOS DE TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 69/2008-PL 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO  CIRCUITO, PARA QUE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN 263/2008, DE SU 

ÍNDICE.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EJERCER LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE SU ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, EXPUSO LO 

SIGUIENTE: “NO COINCIDO CON LA NEGATIVA QUE SE NOS 

PLANTEA EN EL PROYECTO DEL SEÑOR MINISTRO SILVA, PARA 

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, ME PARECE QUE AUN 

CUANDO HEMOS DEFINIDO JERARQUÍA DE TRATADOS DE 

DERECHOS HUMANOS EN TÉRMINOS GENERALES, DE 

TRATADOS INTERNACIONALES EN TÉRMINOS GENERALES, SÍ 

NOS HACE FALTA HACER LAS PRECISIONES QUE QUEDARON 

PENDIENTES EN ESA SESIÓN, SOBRE LA JERARQUÍA DE LOS 

TRATADOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

POR ESA RAZÓN YO ESTOY A FAVOR DEL EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN.” 

 

POR SU PARTE EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, SEÑALÓ QUE ESTÁ EN 

EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICANDO QUE 

CUANDO EL PLENO DE LA CORTE ESTABLECIÓ LA JERARQUÍA DE LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES, HIZO EXPRESA SALVEDAD EN LOS 
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TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS, RAZÓN POR LA QUE CREE QUE 

ES MUY IMPORTANTE DEFINIR QUÉ JERARQUÍA TIENEN, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE DESDE SU PERSPECTIVA, LA JERARQUÍA DE LOS 

TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS NO SOLAMENTE IMPLICA LA 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, SIENDO 

TAMBIÉN DEL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN. 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE PRONUNCIA PORQUE SÍ EXISTEN LOS 

REQUISITOS DE TRASCENDENCIA; QUE EN ESTE CASO SERÍA 

REASUMIR LA COMPETENCIA ORIGINAL, PORQUE SE TRATA DE LA 

INTERPRETACIÓN DE DOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, RAZÓN 

POR LA QUE SE MANIFIESTA EN CONTRA DEL PROYECTO. 

 

ACTO SEGUIDO EL MINISTRO SILVA MEZA, PUNTUALIZÓ: “ME QUEDA 

CLARO QUE LA PERSPECTIVA QUE TIENEN LOS SEÑORES 

MINISTROS COSSÍO Y GUDIÑO PELAYO, VA EN ESE SENTIDO; 

YO TAMBIÉN LA TUVE CUANTO TUVIMOS EL ASUNTO EN 

NUESTRAS MANOS, PERO FINALMENTE LLEGUÉ A LA 

CONCLUSIÓN DE QUE NO ES EL CASO, EN ESTE CONCRETO, 

INTEGRALMENTE VIENDO EL ASUNTO, NO ES EL CASO PARA 

ENCONTRARLO. 

 

DESDE MI PUNTO DE VISTA, SÍ DEBEMOS DE SEGUIR COMO 

ESTAMOS EN ESE CRITERIO ¿POR QUÉ? PORQUE ESTA CORTE, 

COMO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, DEBE PRONUNCIARSE 

PRECISAMENTE EN ESTE TEMA DE DERECHOS HUMANOS, Y 

SOBRE TODO EN DONDE SE VIENEN UBICANDO LA 

PROTECCIÓN EN EL MUNDO JURÍDICO ACTUAL, A TRAVÉS DE 

CONVENCIONES, TRATADOS INTERNACIONALES QUE 

ABORDAN ESTOS TEMAS, Y QUE TIENE QUE VENIR A SENTAR 

UNA CULTURA DE APLICACIÓN, INCLUSIVE POR LOS 

JUZGADORES, HACIENDO REFERENCIA A ELLOS, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTÉN YA DETERMINADA LA JERARQUÍA DE ELLOS EN 

TORNO AL 133 CONSTITUCIONAL. 

 

ME QUEDA TOTALMENTE CLARO, ME QUEDO CON LA 

INQUIETUD, PERO TAMBIÉN CON LA TRANQUILIDAD EN LA 
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CONVICCIÓN DE QUE EN ESTE CASO NO ES PERTINENTE 

ATRAER.” 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS  GUDIÑO PELAYO Y COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 705/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS  AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE TIENE POR 

DESISTIDA A LA PARTE QUEJOSA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO 479/2008, PROMOVIDO POR ********** Y DEJAR SIN 

MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 338/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 1814/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1890/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL NOVENO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 654/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 



ACTA NÚMERO 01  

14 DE ENERO DE 2009 

5 
 

**********, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN  

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 303/2008 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADA POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO,  DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 327/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 314/2008 

   

FORMADA CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

22881/2007, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 1130/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS  AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO EN TURNO. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 114/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 619/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 46/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1865/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL CONSEJO DE MENORES Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 81/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ESTA QUEDÓ SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN EL MINISTRO PRESIDENTE, SEÑALÓ QUE 

DESDE SU PUNTO DE VISTA, NO QUEDA SIN MATERIA LA REFERIDA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, PORQUE LA QUE EXISTE NO ES 

EXACTAMENTE EN LOS MISMOS TÉRMINOS, MOTIVO POR EL QUE 

VOTARÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO VALLS  HERNÁNDEZ.  
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INCONFORMIDAD 271/2008 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADA 

POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA POR UNA PARTE 

INFUNDADA Y POR OTRA PARTE FUNDADA, ASÍ COMO REVOCAR EL 

AUTO DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, QUE TUVO 

POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1839/2008  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 66/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 108/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 
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JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A DE LA LEY DE AMPARO, SE HAGA LA 

PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTES. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 328/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 51/2007 

 

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN CHAYUCO 

JAMILTEPEC, ESTADO DE OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO RAÚL MANUEL 

MEJÍA GARZA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A  LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1864/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

MENOR HIJO EDGAR ARTURO PALACIOS BRAVO, CONTRA ACTOS DE 

LA SALA SUPERIOR DEL CONSEJO DE MENORES. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 132/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO Y DÉCIMO TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1709/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DECLARAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 273/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 534/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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INCONFORMIDAD 294/2008 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO,  DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 318/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA TANTO A **********, 

EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1905/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 329/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 109/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

INCONFORMIDAD 305/2008 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADA POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO,  

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.L. **********. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 718/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE  DOS MIL OCHO, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

67/2008 Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO GUSTAVO RUIZ 

PADILLA,  SECRETARIO DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 120/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 58/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y DÉCIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 
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SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

EL MINISTRO SILVA MEZA, EXPRESÓ, QUE EN ESTE ASUNTO QUE 

YA HA SIDO LISTADO CON ANTERIORIDAD Y QUE HA REVISADO POR 

SEGUNDA VEZ, NUEVAMENTE SE MANIFIESTA EN CONTRA DE LA 

PROPUESTA DEL PROYECTO, RAZÓN POR LA QUE VOTARÁ EN 

CONTRA. 

POR SU PARTE, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO ARGUMENTÓ: 

“EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO SILVA MEZA, LA 

TESIS PROPUESTA ES:  

‘ARRENDAMIENTO. PROCEDE LA CONDENA A CUBRIR 
INTERESES MORATORIOS ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE LAS RENTAS DEVENGADAS’.  
 
A MÍ, TAMBIÉN ME GENERA DUDAS ESTA CONTRADICCIÓN, EN 

RAZÓN DE QUE, EN EL TÍTULO CORRESPONDIENTE DE LA 

PARTE SEGUNDA, LIBRO IV DEL CÓDIGO CIVIL, RELATIVO 

PRECISAMENTE AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, NO SE 

PREVÉ EXPRESAMENTE ESTA CONDENA, AL PAGO DE 

INTERESES MORATORIOS POR INCUMPLIMIENTO DEL PAGO 

DE LAS RENTAS, SE APLICA ASÍ, LO QUE DERIVA DE LAS 

OBLIGACIONES EN GENERAL DE LOS CONTRATOS. SIN 

EMBARGO, ESPECÍFICAMENTE EN ESTE CONTRATO NO ESTÁN 

REGULADOS ESTOS INTERESES MORATORIOS, POR LO QUE YO 

VOTARÍA EN CONTRA DEL PROYECTO TAMBIÉN. 

GRACIAS PRESIDENTE.” 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS SILVA MEZA Y SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 843/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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AL RESPECTO EL MINISTRO SILVA MEZA, INDICÓ QUE ESTE 

ASUNTO SE ELABORÓ UN PRIMER PROYECTO BAJO SU PONENCIA Y 

FUE VOTADO EN CONTRA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA COMO LA VEZ 

ANTERIOR. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 118/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ 

QUE NO COINCIDE CON LA INEXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE 

TESIS; DE TAL FORMA QUE VOTARÁ EN CONTRA DEL PROYECTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DE 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

  

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

8/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

1147/2007-V-B, PROMOVIDO POR **********, ANTE  EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA Y DE OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO, EN LA 

INCONFORMIDAD ********** Y DECLARARLA INFUNDADA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN EL ASUNTO, HIZO USO DE LA PALABRA, LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE: “EN 

REALIDAD, LA CONCESIÓN DEL AMPARO FUE PRECISAMENTE 

PARA CONCEDERLE A LA QUEJOSA LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA, ANTES DE LA SUSPENSIÓN DE SU CARGO. PARA 

MÍ, NO FUE DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADA ESTA SENTENCIA 

DE AMPARO, PORQUE DESDE MI PUNTO DE VISTA, EN EL 

PROPIO PROVEÍDO QUE SE ACORDÓ, EN EL PROPIO PROVEÍDO 

QUE SE LE DIO LA GARANTÍA DE AUDIENCIA; EN EL PROPIO 

PROVEÍDO SE VOLVIÓ A ACORDAR SU SUSPENSIÓN, 

ENTONCES PARA MÍ NO FUE UN PLAZO RAZONABLE NI 

SIQUIERA PARA QUE PUDIERA DESVIRTUAR NI PROBAR, EN 

SU CASO, Y TENER LA POSIBILIDAD DE DEFENDERSE. POR LO 

TANTO, YO ESTOY EN CONTRA DEL PROYECTO. 

GRACIAS.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

IMPEDIMENTO 4/2007-PS 

  

PLANTEADO POR EL SEÑOR MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, 

INTEGRANTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CONOCER DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********, RELATIVO AL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO **********, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SÉPTIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

       EL PROYECTO PROPUSO QUE EL SEÑOR MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA, NO ESTA LEGALMENTE IMPEDIDO PARA CONOCER DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA EN CUESTIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 309/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO 
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POR EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

  

INCONFORMIDAD 296/2008 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PLENO DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO, PARA EL EFECTO DE QUE 

REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1977/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUEDA SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD 

TERCERO PERJUDICADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 320/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 648/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDO POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 331/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ACLARÓ QUE EL IMPEDIMENTO 

4/2008-PS, ES POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSA MARÍA 

ROJAS VERTIZ CONTRERAS, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 683/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 694/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 304/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO; 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A 

**********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 116/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD 

A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 138/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO Y EL ENTONCES TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, AHORA TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD 

A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 326/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 291/2008 

   

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 145/2006-III, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO EN LA INCONFORMIDAD 

**********. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 704/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DOCE DE NOVIEMBRE DOS MIL OCHO, PRONUNCIADO 

POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

08/2008 Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1844/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 457/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y SEIS  ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y CINCO: DE 

LOS CUALES FUERON: DOS AMPAROS EN REVISIÓN, SIETE  AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN, SIETE INEJECUCIONES DE SENTENCIA, 

SIETE INCONFORMIDADES, DIEZ RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UNA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, UNA DENUNCIA DE REPETICIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO, OCHO CONTRADICCIONES DE TESIS, UN 

IMPEDIMENTO Y UNA FACULTAD DE ATRACCIÓN; QUE HACEN EN 

TOTAL CUARENTA Y CINCO  ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE 

ENERO DE DOS MIL NUEVE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ 

Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  SERGIO A.  VALLS HERNÁNDEZ. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO UNO, DE FECHA 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE.) 


